
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le informó s eñor Juez que,  e l  02 de febrero del  año 2022,  e l  
apoderado judic ia l  de la  parte demandante,  a l legó escr ito  e lect rón ico  a  este Despacho,  
aportando con el  mis mo los  requ is itos  que le fueran exigidos  por  Auto del  25 de  enero del  
mis mo año .  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se  es t imen pert inentes .  
 
Medel l ín ,  04 de febrero de 2022.  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTETO.  
Escr ib iente.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  v iernes cuatro (4) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

1.  ASUNTO A TRATAR  

 

Conforme a la  constancia secretar ial  que antecede, se procede por parte de este 

Despacho a L ibra mandamiento de pago.  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

La SOCIEDAD BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.  A.,  identi f icada con NIT número  

800.037.800-8,  por medio de apoderado judic ial  formuló demanda ejecutiva 

singular de mayor cuantía en contra de la SOCIEDAD INVERGROUP COMPANY S.  A. 

S.  y  del señor ELVER GIOVANNY GUARÍN ATEHÓRTUA, identif icados en su orden con 

NIT número 901.136.1524 y C. C.  número 1.152.194.294, para que dé cumpl imiento 

a la obl igación número 725013710072056,  contenida en el  pagaré número 

013716110000850, del 18 de agosto de 2020.  

 

Ahora bien, las obligaciones contenidas en los documentos aportados como título 

base de recaudo,  prestan mérito e jecut ivo al  tenor de lo dispuesto en el  art ículo  

422 del Código General del Proceso, por cuanto reúne los requisitos de los 

art ículos 619, 620, 621 y siguientes y 709 del Código de Comercio.  

 

Por lo anterior,  la demanda se ajusta a las  exigencias de los art ículos 82, 83,  84, 

85, 88, 91, 430 y 438 del Código General del Proceso en armonía con el  Decreto 

806 de 2020.  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00575-00  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  de Mayor Cuant ía  -  Pagaré  

DEMANDANTE :  SOCIEDAD BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.  A.  

DEMANDADA:  SOCIEDAD INVERGROUP COMPANY S.  A.  S .  Y EL  SEÑOR ELVER GIOVANNY 
GUARÍN ATEH ÓRTUA 

INSTANCIA :  Pr imera  

PROVIDENCIA:  Auto Inter locutor io  nro . 0073  

TEMA:  L ibra mandamiento  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


3. DECISIÓN 

 

En consecuencia,  EL  JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  L IBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de la SOCIEDAD BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.  A.,  identif icada con NIT número 800.037.800-8, en contra de la  

SOCIEDAD INVERGROUP COMPANY S.  A.  S .  y  el  señor ELVER GIOVANNY GUARÍN 

ATEHÓRTUA, identi f icados en su orden con NIT No. 901.136.1524 y C. C.  No.  

1.152.194.294, por los siguientes conceptos:   

 

A)  DOSCIENTOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA PESOS M.L.C. ($ 208 ’333.360,00),  por concepto de capital  insoluto 

respecto de  la  obl igación número 725013710072056, contenida en el  pagaré 

número 013716110000850, del 18 de agosto de 2020.  

 

B)  Por los intereses de mora causados sobre el  capital  anterior,  desde el  1º de 

diciembre de 2021 y hasta que se efectúe el  pago total  de la obligación,  a la tas a 

máxima legal permit ida.  

 

C)  QUINCE MILLONES CUATROCIENTO S CUARENTA Y UN MIL  CUATROCIENTOS 

SESENTA PESOS M.L.C. ($15 ’441.460,00) por concepto de intereses de plazo,  

causados desde el  21 de abr i l  y  hasta el  30 de noviembre del año 2 021, a la tasa 

del DTF EA+11.00.  

 

D) ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOS CIENTOS CINCUENTA Y UN 

PESOS M.L.C. (11 ’156.251,00) por concepto de comisión Finagro anual,  seguro de 

vida antic ipado y ajuste en comisión Finagro seguro de vida .  

 

2º.)  NOTIFÍQUESE este auto personalmente a  la parte  ejecutada, en los términos de 

los art ículos  291 y 292 del Código General del Proceso,  en armonía con lo dispuesto 

en el  art ículo 8° del Decreto 806 de 2020, previniéndole  que cuenta con el  término 

de cinco (5) días para pagar al  demandante la obl igación, o de diez (10) días para 

proponer excepciones,  para lo cual se les hará entrega digital  de la copia de la  

demanda y sus  anexos (Arts .  91, 431, 438 y 442 del C.  G . del P .,  en armonía con los 

Arts.  8° y siguientes del Decreto 806 de 2020 ).  

 

3º.)  Como lo dispone el  art ículo 630 del Estatuto Tributar io,  se ordena oficiar a la 

Administración de Impuestos Nacionales,  a  f in de dar  cuenta de  los t ítulos valores 



presentados con esta demanda, indicando su cuantía,  la fecha de exigibi l idad, 

nombre e identi f icac ión del acreedor y deudor a.  

 

4º.)  Se  reconoce personería  a l  Dr.  JUAN DAVID HERRERA RESTREPO , identi f icado 

con la C. C.  No.  3.414.969 y portador de la  T.  P.  No.  216.619 del  C.S.  de la J . ,  en 

cal idad de apoderado judic ial  de la demandante, para obrar dentro de  esta 

ejecución.  

 

5º.)  ADVERTIR A LA DEMANDANTE que, con el  f in de garantizar los principios 

rectores que gobiernan los t ítulos  valores,  deberá custodiar en original  el  pagaré 

número 013716110000850, del  18 de agosto de 2020,  contentivo de la obligación 

objeto de la ejecución, quien estará siempre presto a  remitir lo f ís icamente y/o 

exhibirlo  virtualmente en el  t rámite de este proces o,  y s i  es  del caso, entregarlo  a  

la parte ejecutada según la causa de f in alización del ju icio.  Lo anterior,  conforme 

lo determine el  Despacho, y claro está,  de acuerdo como se desarrolle el  debate 

sobre la legit imidad de  los t ítulos ejecutivo s,  so pena de revocar  el  mandamiento 

de pago, cesar la ejecución,  y sin perjuicio de la s  decisiones penales y discipl inarias  

que sobre e l  part icular se disponga.  Todo esto, bajo el  abrigo del  art ículo 265 

visto,  en armonía con el  art ículo 42 y numerales 1°  y 2° del art ículo 78 del  Código 

General  del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  


